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CCCP 3.4.0967 -2025  

Bogotá D.C., 14 de noviembre de 2025 
 

 
Doctor 
CARLOS EMILIO BETANCOUR GALEANO 

DIRECTOR GENERAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
Ciudad. 

 
 

REFERENCIA:   Recurso de insistencia y actualización de respuestas con 
corte al 31 de octubre de 2025. 
 

Respetado Señor Director General: 
 

Por instrucción de la Mesa Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional 

Permanente de la Cámara de Representantes, en cabeza de su Presidenta, 
la Honorable Representante GLORIA LILIANA RODRÍGUEZ VALENCIA y 

su Vicepresidente, el Honorable Representante LUIS DAVID SUÁREZ 
CHADID, de manera respetuosa, me permito interponer RECURSO DE 
INSISTENCIA, con el fin de solicitar se dé respuesta a lo requerido en la 

proposición remitida a su Despacho mediante oficio que a continuación se 
relaciona: 

 
1. Oficio CCCP 3.4.0034-2025 del 19 de febrero de 2025 (Proposición No. 

070 aprobada el 19 de febrero de 2025). 

 
Así mismo, se solicita remitir las repuestas actualizadas con corte al 31 de 

octubre de 2025, teniendo en cuenta que los términos establecidos en el 
literal d) del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992 – Reglamento Interno del 
Congreso de la República, ya se encuentran vencieron. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 258 y 259 de la misma 
norma, se recuerda que: 

 
“ARTÍCULO 258. SOLICITUD DE INFORMES POR LOS 

CONGRESISTAS. Los Senadores y Representantes pueden solicitar 
cualquier informe a los funcionarios autorizados para expedirlo, en 
ejercicio del control que corresponde adelantar al Congreso. En los cinco 

(5) días siguientes deberá procederse a su cumplimiento.” 
 

“ARTÍCULO 259. INCUMPLIMIENTO EN LOS INFORMES. El no 
presentarse oportunamente, en los términos establecidos, los informes 
obligatorios o los que se soliciten, acarrea consecuencias.”  

 
En ese sentido, y para garantizar el desarrollo oportuno y eficaz de los 
debates de control político, se solicita considerar lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el 
Código General Disciplinario, que describe las faltas relacionadas con el 

servicio, la función y el trámite de asuntos oficiales, en los siguientes 
términos: 
 

“ARTÍCULO 61. Faltas relacionadas con el servicio, la función y el trámite 
de asuntos oficiales. 

(…) 
 
 2. Abstenerse de suministrar dentro del término que señale la ley a los 

miembros del Congreso de la República, las informaciones y documentos 
necesarios para el ejercicio del control político. 
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(…)” 
 

Cabe resaltar que la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, mediante la Proposición No. 056–24, aprobada 
en la Sesión Ordinara del día 17 de abril de 2024, determinó que en los 

casos en que no se atienda las citaciones ni se respondan los cuestionarios 
dentro los términos legales, se compulsaran copias a la Procuraduría 
General de la Nación para los fines disciplinarios correspondientes. En dicho 

acto se dispuso expresamente: 

“Proposición No. 056 de 2024 
(…) 
1. Compulsar copias de las citaciones no atendidas y los cuestionarios 

no respondidos en los términos establecidos en la ley por los Ministros, 
Directores de Departamentos, Unidades Administrativas, 
Superintendencias y entidades adscritas y vinculadas del nivel central 

que no han comparecido ante esta Comisión, a la Procuraduría General 
de la Nación, de aquí en adelante. 

 
2. Solicitar a la Procuraduría General de la Nación que inicie una 
investigación disciplinaria contra dichos funcionarios, con el propósito de 

determinar las responsabilidades a que haya lugar y aplicar las sanciones 
pertinentes de acuerdo con la normatividad vigente”. 

 
Por lo anterior, y con el mayor respeto institucional, se solicita remitir las 
respuestas actualizadas al correo electrónico oficial de la Comisión: 

comision.cuarta@camara.gov.co, para efectos de dar cumplimiento a los 
trámites reglamentarios y de control político en curso. 
 

Agradezco de antemano su atención y colaboración, reiterándole la 
disposición permanente de esta Secretaría para cualquier coordinación o 

aclaración que considere pertinente. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes – Congreso de la República 
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